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Reubicacion socioecondmica para el periodo académico 2026-1S

(Incluidos los admitidos convocatoria 2025-2S)

Actividad

Fecha

Responsable

Solicitar reubicacion socioeconémica para el
periodo académico 2025-2S ante la Direccién
de Bienestar de cada Facultad.

Desde el 25 hasta
el 29 de agosto
de 2025

Admitidos
periodo
académico
2025-2S

Enviar desde las Direcciones de Bienestar las
solicitudes de Reubicacion Socioecondmica
con soportes al Comité de Matricula.

Hasta el 13 de
septiembre de
2025

Director de
Bienestar

Entregar respuesta a las solicitudes de
reubicacion socioeconémica a los
admitidos para el periodo académico 2025-
2S.

El 17 de octubre
de 2025

Comité de
Matricula

Solicitar reubicacion socioeconémica para el
periodo académico 2026-1S ante la Direccién
de Bienestar de cada Facultad.

Desde el 25 de
agosto hastael 17
de octubre de
2025

Estudiantes
regulares de
pregrado

Enviar desde las Direcciones de Bienestar las
solicitudes de Reubicacién Socioecondmica
con soportes al Comité de Matricula.

Hasta el 7 de
noviembre de
2025

Director de
Bienestar

Entregar respuesta a las solicitudes de
reubicacion socioeconémica a los
estudiantes de pregrado para el periodo
2026-1S.

El 12 de
diciembre de
2025

Comité de
Matricula

Interponer Recursos de Ley.

Dentro de los 5
dias habiles
posteriores a la
notificacion de la
respuesta

Estudiantes de
pregrado




